
                                                                   

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

  

Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REF: EJECUTIVO 

RADICADO: 44001310300220160014900 

DEMANDANTE: ASERGIN S.A.S 

DEMANDADO: SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en auto de 28 de septiembre hogaño. Por 

Secretaría dese estricto cumplimiento a lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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